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Sf* Géfe s u p e r é  polttteo da e^a Provincia ha co^ 
munidado á'ia D iputikion provincial con fecha 2^ de Ene^ 

rvo Último la Peal'órdén sigidénPé:
Sr^izEÍ É xe tm . 'S r i  Secretario de Estado y  

del Despacho de la G o b e rm c io o d e  Ja Península, con 
fecha 13 del actual m e  dice la  qiie s ígue .rzHabiendo 
recurrido á este M in is te r io ' varios particulares en soli
citud de que por los pueblos* respectivos se les abo
nen lós suministros que en la última guerra hicieron á 
las t ropas ,  part icularmente á las enemigas, franquean
do ya por orden , '  ya por insinuación de los A y u n ta 
mien tos ,  los granos, ^ganados ú  otros efectos que po-  
seian en alivio de los demás vecinos, que sin grandes 
vejaciones^y-perjuicios no podrían aprontarlos en aque
lla época por la premura , y  aun violencia con que se 
exijian; enterado S. M. de estas reclamaciones, y aun 
de los expedientes que existían en el extinguido C o n 
sejo de Castilla , y conformándose con el informe pe
dido al Ministerio de Hacienda sobre este part icular ,  
se ha servido resolver que para adoptar medidas capa
ces de poner término á los pleitos pendientes , y  
que puedan promoverse sobre el p a r t icu la r , las D i 
putaciones provinciales,  oyendo á los Ayuntamientos  
respectivos, den al Gobierno una idea de lo ocurrido 
en esta parte , proponiéndole en razón de ella lo que 
tuviesen por convcniente.zuDe Real orden lo com u
nico á V. S. para su conocimiento y  de esa D i 
putación provincial , de cuya corporación espera S. M .  
que cumplirá con este encargo con la brevedad necesa
ria á evitar los perjuicios que se s igu en , asi á los pue
blos como á los particulares. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid i 3 de Enero de 182 i .zzAgust in  A rg ü e -  
lies zzY  lo traslado á V. E. para su inteligencia , y  que 
se sirva disponer su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Granada 2 4  de Enero de i B a i . m M a -
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nuel Francisco de Já u re g u l= F x cm a  Sr. Presidente y  
Vocales de la Diputación provincial.”

Cuya Real orden ha mandado guardar y  cumplir la 
Diputación provincia l, y  que se imprima y ctrcule a los 
Ayuntamientos constitucionales de esta Provincia para que 
en el término de un mes manifiesten á la D iputación lo 
que haya ocurrido en sus respectivos pueblos sobre la ma
teria de que trata  dicha Real órden , expresando los ve
cinos y  hacendados particulares que hayan hecho suminis
tros á las tropas por el pueblo en la última guerra , el 
valor de e sto s , su especie y  circunstancias que para ellos 
mediasen , con todo lo demas que haya y  se les ofrezca en 
¡a materia , proponiendo lo que tuviesen por conveniente 
para  terminar las reclamaciones y  pleitos pendientes sobre 
su reintegro , á f i n  de que la Diputación pueda con todo 
conocimiento y  acierto evacuar el informe que le pide el 
Gobierno. Lo que comunico á ■ de acuerdo de S . E . 
para su inteligencia y  puntual cumplimiento.

D ios guarde á V V .  muchos años. Granada i de 

Lebrero de 18 2 1.

Spernando fdndreo 

íaen ite, 
Srio.

Syes. del ctmiefito CoTistltiicíotietl cte


